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DECRETO NÚMERO OO2 DE 2019

.POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN UN EMPLEO DE LIBRE
NOMBRAMIENTO Y REMOCION"

El Alcalde (E) de Armenia (Quindío), en uso de sus facultades constitucionales y legales, en
especial las conferidas por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, el articulo 2.2.5.1 .2 del
Decreto 648 de 2017 y el Decreto Municipal N" 025 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que en la Planta Global del Municipio de Armenia se encuentra vacante el cargo de
Tesorero General Código 201 Grado 10 LN.

Que con el fin de continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal, se
hace indispensable cubrir dicha vacante.

Que según el estudio de verificación de requisitos y competencias exigidas por la
Constitución, la Ley y el respectivo Manual de Funciones, con base en los documentos que

fueron acreditados por el señor Jorge Fernando Ospina Gómez, identificado con la Cédula

de Ciudadanía N" 7.555.249 de Armenia, se determinó por parte de la Directora del

Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, que cumple con los

requerimientos necesarios para desempeñar el cargo de Tesorero General Código 201

Grado 10 LN., tal como consta en certificado anexo al expediente de vinculación.

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

DECRETA:

ART|CULO pRIMERO: Nombrar al señor Jorge Fernando Ospina Gómez, identificado con la

cédula de ciudadanía N' 7.555.249 de Armenia, en el cargo de Tesorero General Código

201 Grado 10 LN., de la planta global del Municipio de Armenia, con una asignación

mensual de $6.590.700,oo

ARTiCULO SEGUNDO: El señor Jorge Fernando Osp¡na Gómez, prestará sus servicios a

partir de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitos exigidos por la ley'

ART|CULO TERCERO: Comuniquese el contenido del presente Decreto al señor Jorge

Fernando Ospina Gómez.

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a de la fecha de su exPedición.

de enero de dos mil diecinueveDado en Armenia Quindío, a los dos
(201e).

PUBLiOUE SE Y CÚMPLASE

JOSE JESUS INGUEZ GIRALDO
lde ( E) 1_. --.-----------.-.

Proyecló/elaboró Juan Cárlos Coral Ouiñtero Auxrlar

Revrsó Sandra Lorena Young Carvalal, ProfesDni

Revrsó llbna lnés Mañinez Anas, Directora 0AFl
Aprobó Oebbre Duque Burgos Direclora

Carrera 17 No. 16-00, lio JC\¡¡ piso pr¡ncipal- código Postal.63ooo4 - TeH6) 741 71 00 Ext 804

189264 - Correo Electrónicol despachoalcalde@armenia'gov'coLinea Gratuita 01

Nir.890000464-3
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DECREToT'rumero 3 I 50" 2 I DIC 2018

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL MUNICIPIO
DE ARMENIA

El Alcalde (e) de Armenia Quindío., en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en
especial las que le confieren los artículos 315 de la Constitución Política, el articulo 29 de la
Ley 1551 de2012,la Ley 909 de2004, artículo 50, y,

CONSIDERANDO:

1. Que conforme el artículo 3'15, numeral 70, de la Constitución Política son atribuciones del
Alcalde:

"7. Crear. suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias. señalarles funciones
especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes. No
podrá crear obligaciones que excedan el monto global fijado para gastos de personal
en el presupuesto inicialmente aprobado".

2. Que en concordancia con la carta política, el artículo 29 de la Ley '1551 de 2012, al
señalar las funciones de los Alcaldes, determina en relación con la Administración Municipal:

"4. Crear. suprimir o fusionar los empleos de sus deoendencias. señalarles funciones
especra/es y fijarles sus emolumenfos con aneglo a los acuerdos correspondientes. No
podrá crear obligaciones que excedan el monto global fijado para gastos de personal
en el presupuesto inicialmente aprobado".

3. Que el artículo 74 de la Ley 617 de 2000, preceptúa: "El Gobernador y el Alcalde en
ejercicio de las funciones establec¡das en los artículos 305 numeral 7o. y 315 numeral 7o. de
la Constitución Política respect¡vamente, podrán crear, suprimir y fusionar los empleos de
sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a
la ley, las ordenanzas y los acuerdos respectivamente. El gobernador con cargo al tesoro
departamental no poflrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el
respectivo serv¡c¡o en el presupuesto inicialmente aprobado. El alcalde no podrá crear
obligaciones que excedan el monto globalmente fijado para gastos de personal en el
presupuesto inicialmente aprobado. Para dar cumplimiento a los efectos de la presente ley.

4. Que el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Exp:
3429 de'1996, respecto al tema ha señalado: '........1a Constitución de 1991 introduio en
esfas materlas una clara distinción. ... señaló funciones propias al alcalde y estableció en
favor de éste la facultad de crear, suprimir o fusionar empleos y de fijar los emolumentos de
los empleos de sus dependencias, lo que antes estaba atibuido al conceio.

En igual sentido la Corporación manifestó:

"Por su pafte, at Atcalde corresponde la determinaciÓn de las plantas de personal de su

despacho y de sus dependencias, lo que se manifiesta en la competencia para crear,

Suprimir o fusionar los empleos de la Administración Central Municipal, dentro del marco

estructural y funcional adoptado previamente por el Conceio. . .".
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5. Que la Constitución Política, establece:

"Articulo 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se
exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley".

6. Que en concordancia el artículo 50 de la Ley 909 de 2004, al establecer la clasificación de
los empleos, señala:

"Los empleos de los organismos y entidades regulados por la presente ley son de
canera administrativa, ..."

7. Que mediante Decreto No. 022 de febrero 21 de2o1B, corregido por el Decreto No. 112
de junio 27 de 2018, el Municipio de Armenia, estableció la planta de personal del nivel
central, de conformidad a las facultades otorgadas al Alcalde de Armenia por el Acuerdo No.
10'l de noviembre 15 de 2017.

Que mediante Decreto 0028 de marzo 22 de 2005, se estableció la escala salarial para los
empleos públicos de la Alcaldía de Armenia.

8. Que conforme a los pronunciamientos de la Corte Constitucional emitidos en la sentencia
T-825 de 2003, para la esfera de lo púbico pueden existir plantas de carácter global y flexible
que facilitan movimiento de personal con miras a garantizar el cumplimiento áe los fines del
Estado y otorgarle a la administración pública mayor capacidad de manejo de su planta de
funcionarios, con el objeto de atender la cambianies necesidades del servicio y cumplir de
manera más eficiente con la funciones que le corresponden.

9.Que el Departamento Administrativo de Planeación Municipal, elaboró un estudio técnico,
el cual fue remitido mediante oficio Dp-por- l3z1 de octubre 11 de 2017, por medio del
cual justificó la necesidad de creación del cargo lnspector de Control Urbano, sustentado en
los siguientes argumentos:

Las características topográficas, la estratégica ubicación geográfica de nuestra ciudad,
sumado a la creciente demanda de unidades habitacionales hacen de Armenia un municipio
vulnerable' respecto a la capacidad de reacción oportuna para desarrollar acciones
encaminadas a la vigilancia en el cumplimiento de las normas urbanísticas.

Es por esta razón que el control urbano en la Ciudad de Armenia, suscita un especial interés
no solo para el cumplimiento del plan de desarrollo actual, sino también para salvaguardar
los intereses colectivos de la ciudadanía, aún más cuando los aproximado s 12g.47g predios
existentes en la ciudad y los aproximados 293.042 habitantes, del nuestro municipio se
convierten en potenciales infractores o quejosos. De igual forma, en la actualidad existe solo
una lnspección de Policía de Control Urbano, que se encuentra colapsada con la cantidad de
procesos que se adelantan, lo cual no permite que se le dé celeridad a los nuevos procesos,
los cuales conforme a la Ley 1g01 de 2016 Artículo 223, se deben tramitar med¡ante unproceso verbal abreviado, el cual debe ser ágil, evitando así que los procesos perduren por
tiempos indefinidos sin tener un fallo.

carrera 17 No 16'00, Armenia Quindío - cAM piso3' - código postar.630oo4 - r et-(6) 741 71oo Ext 801Linea Gratuita: 01 8000 189264 - Coreo Etectrénico: alcatáiaóarmenia oov.co
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Es por esta razón que se hace necesario contar con otra lnspección de Control Urbano, que
apoye los nuevos procesos, de tal manera que las dos lnspecciones puedan quedar con
funciones permanentes, lo que permitirá descongestionar la actual lnspección de Control
Urbano, dado que el personal de planta resulta insuficiente para el desanollo de las
funciones a cargo.

10. Que el Decreto No. 088 de2014, por el cual se un¡fica y actualiza la eskuctura de la
administración central del municipio de Armenia, Quindío, las funciones generales de sus
dependencias y de los órganos de asesoría y consulta, contempla en su artículo 34 el
objetivo del Departamento Administrativo de Planeación Municipal, "promover, orientar,
regular y garantizar el desarrollo integral del Municipio de Armenia en sus dimensiones
social, económico, físico, ambiental, admin¡strativo y financiero, con el fin de lograr las
mejores condiciones de calidad de vida para sus habitantes; así mismo, ejercerá las medidas
necesarias tendientes a gaÍanlizat el crecimiento armónico del municipio ejerciendo el
conkol del desarrollo físico."

11. Que para la determinación de la naturaleza del cargo y sus funciones se acogerán las
disposiciones consagradas al respecto por el Decreto 785 de marzo 17 de 2005 "E| cual
establece el sistema de nomenclatura, clasificación, de funciones y requisitos generales de
los empleos de las entidades territoriales", el Decreto 1083 de 2015 "Por medio del cual se
expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector de Función Pública.".

Que en aplicación del Decreto 1083 de 2015, se determinan las competencias laborales
teniendo en cuenta los requisitos de estud¡o y experiencia según el nivel jerárquico, las
competencias funcronales de los empleos y las competencias comportamentales.

12. En razón a las anteriores consideraciones y además sustentado en el estudio técnico
realizado por el Departamento Administrativo de Planeación Municipal, se hace necesario
crear Un (01) cargo de lnspector Municipal de Policía Pr¡mera Categoria (Control Urbano) de
carrera administrativa en la planta de personal del Municipio de Armenia, con el fin fortalecer
los procesos administrativos y jurídicos que tiene a cargo la actual inspección de control
urbano, brindar mayor celeridad a los asuntos a cargo, descongestionar la actual lnspección
y brindar mayor cobertura en el Municipio de Armenia en los asuntos de su competencia.

13. Que para la determinación de la naturaleza de los cargos y sus funciones, se acogerán

las disposiciones consagradas al respecto por el Decreto 785 de mazo 17 de2005 "El cual

establece el slsúema de nomenclatura, clasificación de funciones y requisitos generales de

/os empleos de tas entidades territoriales que se regulan por /as disposiciones de la Ley 909

de 2004"

Que conforme lo establece la Carta Política, en el presupuesto asignado para la vigencia

fiscal 2019, se cuenta con presupuesto en el Rubro denominado Planta de Personal para el

;áó d" sa'larios y demás emolumentos que genere la nómina del cargo lnspector Municipal

de-Policía Primera Categoria (Control Urbano) de carrera administrativa' código 233, grado

carfera,lTNo 16.00, Armenia Quindio _ cAM Piso3.. código Postal.63oo(N . TeH6) 741 71 00Ext,801
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04 C.A. de acuerdo a certificación expedida
Departamento Administrativo de Hacienda.

En consideración a lo expuesto, este despacho.

por la Profesional Especializado del

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Crease en la planta de empleos de la Alcaldía de Armenia, Un (01)
cargo, con la denominación y clasificación que se establece a continuación:

NIVEL:
DENOMINACIÓN

CÓDIGO:
GRADO:
CLASIFICACIÓN:
N'DE CARGOS:
DEPENDENCIA:
CARGO JEFE INMEDIATO:

Departamento Administrativo de Planeación

NATUMLEZA DEL EMPLEO

Empleo del Nivel Profesional, a través del cual se realizan las actividades propias de su
profesiÓn en temas relacionados directamente con los asuntos a consideración del
Departamento Administrativo de Planeación Municipal en apoyo al control urbano.

PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar las actividades asignadas aplicando sus conocimientos profesionales
especializados, conforme a su perfil, en especial ejercer las acciones de función policiva,
prevenliva y sancionatoria adminishativa de oficio o a petición de parte, que de acuerdo
con la Ley 180'1 de 2016 y la normativa reglamentaria del orden nacional y municipal debe
aplicarse en relación al control urbano y a las presuntas infracciones en procesos
constructivos que se adelanten en el territorio municipal; así mismo, iniciar y llevar hasta su
terminación los procesos administrativos sancionatorios por infracción a las normas
vigentes respecto al uso de publicidad exterior visual y en general investigar y sancionar,
según sea el caso, cualquier infracción a la normativa de oidenamiento uibano y rural de
competencia del Departamento Administrativo de planeación

DEL EMPLEO:
Profesional
INSPECTOR DE POLICIA URBANA PRIMERA
CATEGORíA (CONTROL URBANO)
233
04
Carrera Administrativa
(01)
Departamento Administrativo de Planeación
Subdirector Dpto. Adtivo. De Planeación

ÁReR rur.¡cloruRl.

6P
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1.

DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES.

lniciar las investigaciones y sancionar las contravenciones a las normas
urbanísticas y de construcción vigente de conformidad con el Plan de
Ordenamiento Territorial y las demás normas que lo modifiquen o reglamenten y
los conceptos e informes rendidos por el Departamento Administrativo de
Planeación Municipal.
lmponer las medidas correctivas contempladas en las normas vigentes del orden
nacional, departamental y municipal, así como aplicar el procedimiento requerido
para la imposición de sanciones por infracción a normas sobre publicidad exterior
visual, conforme a lo dispuesto en las normas vigentes
Atender las consultas que sobre el área de su responsabilidad se le formulen y
preparar los conceptos jurídicos y demás actos administrativos que sobre el
particular deba expedir el Departamento Administrativo de Planeación.
Atender las peticiones del público en el área de su responsabilidad y recibir toda
clase de denuncias de la comunidad de contravenciones a las normas urbanísticas
y darles el respectivo trámite en la Subdirección del Departamento Administrativo
de Planeación
Rendir informes periódicos sobre las labores desarrolladas en el cumplimiento de
las funciones al Director del Departamento Administrativo de Planeación.
Conocer de los asuntos que le asigne la Ley, los Decretos, las Ordenanzas y los

Acuerdos del Concejo y los Decretos del Alcalde dentro del campo de su

competencia.
Planificar y controlar el trabajo de los funcionarios a su cargo para que éste sea

efectivo. De igual manera deberá concertar y evaluar el desempeño laboral del
personal de carrera administrativa designado bajo su cargo, según normatividad

vigente.
Remitir las resoluciones que imponen sanciones equivalentes a multas a la Oficina

de Ejecuciones Fiscales del Municipio para que se efectúe el cobro coactivo de las

mismas.
Remitir las resoluciones que imponen la demolición de las obras a la Secretaría de

lnfraestructura Municipal o quien haga sus veces, para que los trabajos
respectlvos se lleven por dicha dependencia a cargo del propietario.

Resolver los recursos de reposición y en su caso, cuando proceda conceder el

recurso de apelación que contra las resoluciones que profiera en los asuntos de

su conocimiento, interpongan los investigados. Ordenar mediante resoluc¡ón el

cerramiento de los lotes de propiedad privada que se encuentren dentro del

municipio y carezcan del cerramiento adecuado.

2.

J.

4.

b.

7

8.

9.

10.

1

CONOCIMIENTOS ESENCIALES

Constitución Política

Derecho Administrativo

Acuerdo 019 de 2009 POT Armenia

2

J,
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4. Decreto 1077 de2015

5. Ley 1801 de 2016

6. Decreto 1203de2017

7. Plan de Desarrollo del Municipio

8. Decreto 1469 de 2010, Ley 810 de 2003, Ley 9a'

normas vigentes que conforme a sus funciones deba

n-¡,cr.tcl.oit,
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de 1989,LeY 388 de 1997 Y demás

aplicar en el ejercicio de su cargo

Las Establecidas para el nivel jerárquico en el artículo 8o del Decreto 2539 de 2005'

EDUCACIÓN:
Título Profesional en Derecho.

EXPERIENCIA:
Dos (2) años de experiencia laboral relacionada.

ART|CULO SEGUNDO: Comuniquese el contenido del presente acto administrativo a los

Departamentos Administrativos de Fortalecimiento lnstitucional y Hacienda.

ARTíCULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Armenia, euindío, a los 
2 g DiC 2018

PUBLiO E Y CÚMPLASE

JOSE JESU DOMINGUEZ GIRALDO
Alcalde (E)

Proyectó/Elaboró. Sandra Lorena Young ;'*4trs*'#
I

Revisó l\¡a(ha lnés Martinez Arias - Drrectora
Aprobó Debbie Duque Burgos Directora
Aprobó Jaime Añdrés López Gulérrez Asesor JurídLco

Carrera 17 No. 16-00, Quindío - CA[, Piso3" - Código Postal.630004 'Tel-(6) 741 71 00 Ext. 801
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DECRETo NÚMERo 3 I 6 DE2o18

.POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ARTICULO PRIMERO DEL
DECRETO 094 DEL 19 DE OCTUBRE DE 20I1, REGI.AMENTANDO LA JORNADA
LABOML DEL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE ARMENIA'

El Acalde (e) del Municipio de Armenia, en ejercicio de sus facultades Constitucionales y
Legales, en especial las que le confiere el artículo 315 numeral 3' de la Constitución Política
de Colombia, Articulo 29, literal d, numeral 1 de la ley 1551 de 2012y lo dispuesto en el
artículo 33 y subsiguientes del decreto 1042 de 1978.

CONSIDERANDO

Que el cuerpo Oficial de Bomberos de Armenia, se encuentra adscrito a la Secretaria de
Gobierno y Convivencia y tiene como función la gestión integral del riesgo contra incendio,
los preparativos y atención de rescates en todas sus modalidades y la atención de
incidentes con materiales peligrosos, lo que constituye un servicio público.

Que dentro de su estructura administrativa, el cuerpo Oficial de Bomberos cuenta con los
siguientes cargos: A) nivel - Categoría Oficiales: Un Comandante de Bomberos, Un

Subcomandante, Un Capitán, dos Tenientes de Bomberos, Un Subteniente de Bomberos; B)

nivel - Categoría Suboficiales: Dos sargentos de Bomberos, tres cabos de Bomberos y trece
Bomberos.

Que el artículo 35 del decreto ley 1042 de 1978, estableció los parámetros para la

remuneración de la jornada laboral que se desarrolla en el sistema de turnos, en los

siguientes términos; "De las jornadas mr'xtas. Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales
para los funcionarios que trabajen ordinariamente por el s¡stema de turno, cuando las labores se
desarrollen ordinaria o permanentemente en jornadas que incluyan horas d¡urnas y horas nocturnas,
la parte del tiempo trabajado durante estas últimas se remunerará con el recargo del treinta y cinco
por ciento, pero podrá compensarse con períodos de descanso"...

Que la Honorable Corte Constitucional, en sentencia número 1063 del dieciséis (16) de
Agosto del año 2000, cuyo magistrado ponente es el Doctor VLADIMIRO NARANJO MESA,

indicó la diferencia entre el concepto de jornada máxima legal y jornada laboral, bajo el

siguiente argumento; ... "el de jornada máxima legal, difiere del de jornada ordinaria, pues

aquel hace relación al número máximo de horas que la ley autoriza que se laboren en un

mismo día, al paso que la iornada ordinaria es la convenida entre las partes dentro del límite

de la iornada máxima legal"...

Que dada la naturaleza del servicio que presta el Cuerpo Oficial de Bomberos, los turnos

que Se programan por Semana, corresponden a una iornada laboral mixta, pues como bien

se indicó ánteriormente, las funciones se desarrollan igualmente en horas diurnas y
nocturnas, dominicales y festivos, dada su programación, por consiguiente a la finalización

de cada uno de los turnos, la entidad ha venido reconociendo descanso remunerado

compensatorio de cuarenta y ocho (48) horas a cada funcionario, para un total aproximado

de ciento cuarenta y cuatro (144) horas compensadas con descanso remunerado por

semana.

carrera 17 No, 16.00, Amenia ouind io _ cAM Piso3. - código Postal 630004 . Tel16) 741 71 00 EXt 801
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Que er artícuro 3g der Decreto rey 1042 de 1g7g, dispone frente ar trabajo en díasdominicares y festivos que . "sin,pei¡r¡.io o" rá qle dispongan normas especiares respectooe qurenes presten servicio por er'sisiema oe tuÁts, los empreados púbricos que en razónde la naturareza de su traba;o oeban- ráo"rái habituar y permánentemente ros díasdominicares o festivos, tendrán á"r".tá á ,nliáilrr"rr.ion equivarente ar dobre der varor deun día de trabajo por cada dominicai 

" 
r.rt¡r"Lfárldo, más er disfrute de un día de descanso

;:[H§:i:'J: J]::,.:|ffi ltra'em 
u ne áó n lái i"¡" q," tán g, i-.,.1-.ril' 

"'i 
t,n"¡ona rio por

Que el Departamento Administrativo de ra Función púbrica en.concepto 112241 de 2013,
?á?.J'."" ?#S'J"J,i"J",'ff'ii"1:H::nll,t{llil o;; i;;"-';,;;il:é'á"r o".,eto r"f

"' "En reración con er término "habituar,, enmarcado.denko de ras jornadas ordinarias detrabajo, cabe señarar ro dicho. p"ri. oo.tr¡i",:'irzi's¡stema presupone ra carificación básicade habituatidad v permanen.c¡á ¿" ur-iJiiio'az trro"ro, por oposición a ra que recaería
1:,:i;,:"#:2,iiii,:;l;!;i,:;l;;ii:lii;i1naiu,áieza;;b,;";llosoeclos,
i,;y;:"J! i:[,j:iii::, ,r* ,io: :; ;:;:,::,;o;i,:í:::",;:,i11;i:,i:1",:¿::#zi:",1
cumptan 

"*,p,á o,-Ái,ií; i;r!;;f;,:':";:y:i;::Ti::":,,[ :2,;n:":,::!:;]:establecido previamente por requerirlo la naturate)a-Oe dicho trabajo,,
Que de ro anteriormente señarado es posibre concruir, que si bien no existe normativa queperm¡ta raborar por er sistema de turnos, .n ,t"n.iol,', argunas actividades, como es er casode la actividad bomberir, es necesario que exista cántrnuidad en er servicio y por ro tanto esposibte adecuar ra jornada Iruorrl J"ioll-rle"ai#p,iorcos para raborar poi irrno..Que para ra Jornada de trabajo der cuerpo oficial de Bomberos de Armenia, Quindío, sedeben apricar ras disposiciores contemprad'r. 

"n J D".r" ro 1o42de 197g euá,en sentenciaemanada de ra sección 
-sesrnor,- s-u';;;ün =Á'o"r 

con."ro óá"!.uJJ consejeroPonente José octavio n.r¡r"i-h#iáI, ."rr"^Loicad_o 2sóoo_2 e_zs_óóó'_zotz_00421_
::[T3:ili]'.ffi,§i:: " r" ;o'*0"-iá *dJi:' r. c,"-,pás-óffiü;-; Bomberos

: "Dgl.artícuto 33 de ta Ley 1042 de .tg78,
eSpeCial, para lOs miemhr¿rc ¿ra t¡- /r..-__ _ :.1,:?]i_S".q{) en ausencia de regutación

I

que tiene er año v dividir erd,iü;';r;ffi:!{:ii;::f"?i?1'r"#jJ's fl!,::Ji;mrsmo: Atendiendo a 360.dias árlná, 
".i"'.ir]-se o¡vioe por 7 que son ros días de rasemana, para obtener 51 4,_qu9.u ápár-i-"á;";;;r?r1, 

!y"so, esta cifra se divide en

f*i:i{ :l I T# ::H,f :i :1 [,xH l ít t1É§#, t, o o ¿ á á] q, á 
-. 

In'i" J . 
", " 

n,. o 

"semanas ro qr" no. J. iso noá. üto,"r". ái;:'1"::9:' estas se multiplican por 4.33
laboral señalada en el Decreto 1042 de 1g.g,,. 

;, de acuerdo con la jornada ordinariá

¡tque tiene 
"l 

,í" v ¿irji,. l't re",,lt,¿., h¡.r. r r -^^^- 
lttplicarse por 52 semanas, que son las

Que en el mismo sentido rip::iq segunda der consejo de Estado, consejero ponente er
uoctor wi'iam Hernández Gómez, ¿" r"Et" piir""ri'iárl ," Febrero oe zora, cuyo radicado
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DECRETO NÚMERO DE 20't8

es 250002325000201201037 01 (4143-2015), estableció instrucc¡ones precisas frente al
reconocimiento de los recargos o días compensatorios a los que tiene derecho el funcionario
que ejerce la actividad bomberil, de la siguiente manera;

"Regulación del pago del trabajo suplementario contenida en el Decreto 1042 de
1978.Definido entonces que el Decreto 1042 de 1978 es el que determina la jornada de
trabajo de los empleados públicos del orden territorial, la Subsección se permite citar el
artículo que rige la materia.

« [...]ARTíCULO 33. De la jornada de Trabajo. La asignación mensual fijada en
las escalas de remuneración a que se refiere el presente Decreto, corresponde a
iornadas de cuarenta v cuatro horas semanales. A los empleos cuyas
funciones implican el desarrollo de actividades discontinuas, intermitentes o de
simple vigilancia podrá señalárseles una jornada de trabajo de doce horas diarias,
sin que en la semana excedan un límite de 66 horas

Dentro del límite máximo fijado en este artículo, el jefe del respectivo organismo
podrá establecer el horario de trabajo y compensar la jornada del sábado con
tiempo diario adicional de labor, sin que en ningún caso dicho tiempo
compensatorio const¡tuya trabajo suplementario o de horas extras.

El trabajo realizado en dia sábado no da derecho a remuneración adicional, salvo
cuando exceda la jornada máxima semanal. En este caso se aplicará lo dispuesto
para las horas extras [ ]1 » (Subraya de la Sala).

De acuerdo con la norma: (a) La jornada de trabajo para los empleados públicos es de
cuarenta y cuatro (44) horas semanales con la excepc¡ón para los que cumplan funciones
discontinuas, intermitentes o de simple vigilancia, en cuyo caso la jornada es especial
de doce horas diarias, sin exceder el límite de 66 horas semanales; (b) con base en dicha
jornada debe fijarse el horario de fabajo y; (c) se compensa la jornada del sábado con
tiempo diario adicional de labor, sin que en ningún caso dicho tiempo compensatorio
constituya trabajo suplementario o de horas extras, salvo que exceda la jornada máxima
semanal.

En conclusión: Cuando el empleado público labore tiempo adicional a la jornada ordinaria
de trabajo establecida en el artículo 33 del Decreto 1042 de 1978, tiene derecho a que se le
reconozca el pago de los recargos o los días compensatorios conforme se establec¡ó en los

artículos 34, 35, 36, 37 y 39 de dicha disposición, según se especificó en el cuadro anterior".

Que el Alcalde mediante Decreto 094 de 19 de octubre de 2011, estableció en su artículo
primero la jornada laboral de los empleados de la Alcaldía Municipal de Armenia, así:
"ARTICULO PRIMERO: Jornada de trabajo: La jornada de trabajo para los empleados de la
Alcaldia Municipal de Armenia, será de Lunes a Viernes en el siguiente horario de 8:00 am a
12:00 m y de2:00pm a 6:00 pm".

Que con el fin de dar cumplimiento a lo anteriormente indicado, se hace necesario modificar
la jornada laboral establecida mediante el Decreto 094 de 19 de octubre de 2011, para

1 Mod¡f¡cado en lo pert¡nente por los articulos 1 al '13 del Decreto 85 de 1986.
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del Alcalde

DECRETO NÚn¡eno 316 DE 2018

aquellos servidores públicos que ejercen la actividad bomberil, por desempeñar su funciones

en una jornada de habajo bajo el sistema de turnos.

Que teniendo en cuenta que el Cuerpo Oficial de Bomberos tiene como función la gestión

integral del riesgo contra incendio, los preparativos y atención de rescates en todas sus

modialidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos, lo que constituye un

servicio públióo, se debe establecer una iornada de veinticuatro (24) horas' la que se

distribuirá en tres (03) turnos o dos (02) turnos semanales, dependiendo de su

programación, con descanso compensatorio remunerado de cuarenta y ocho (48) siguientes

a cada turno laborado.

Que como consecuencia de lo anterior, se generará el reconocimiento y pago de los

recargos nocturnos, recargos dominicales y festivos a favor de los servidores adscritos al

Cuerpo Oficial de Bomberos.

Que el pago de salarios, prestaciones sociales y demás emolumentos del personal de planta

del Cuerpo Oficial de Bomberos Armenja, se asume con cargo al rubro de la sobretasa

bomberil del fondo municipal de bomberos.

Que el Departamento Administrativo de Hacienda, certifica que para asumir los recargos que

se generarán como resultado de la jornada especial, existen los rubros de recargo Nocturno,

Recargo Dominical y Recargo Dominical Nocturno.

Que por lo anteriormente expuesto,

DECRETA

ART|CULO PRIMERO: Modificar parcialmente el artículo primero del Decreto 094 de octubre
19 de 2011, sustituyendo el parágrafo primero, por las razones expuestas en la parte motiva
de este Decreto, el cual quedará así;

'ARTICULO PRIMERO: Jornada de Trabajo: La jornada de trabajo para los empleados de la
Alcaldía Municipal de Armenia, será de lunes a viernes en el siguiente horario: de 8:00 am a
12:00m y de 2:00pm a 6:00 pm.

Parágrafo Primero: Establecer una jornada laboral especial por necesidad del servicio de
veinticuatro (24) horas, la que se distribuirá en tres (03) turnos o dos (02) turnos semanales,
dependiendo de su rotación a la semana, con descanso compensatorio remunerado de
cuarenta y ocho (48) horas, siguiente a cada turno laborado, para los servidores públicos del
Cuerpo Oficial de Bomberos

Los servidores públicos del Cuerpo Oficial de Bomberos, tendrán dos (02) horas de
descanso dentro del turno, sin que esto afecte la prestación del servicio.

Todo trabajo suplementario a la Jornada de trabajo anteriormente establecida, será
remunerado conforme a las disposiciones legales, en cuanto al reconocimiento y pago del
recargo nocturno, recargos dominicales y festivos, dependiendo el caso en particular y/o
compensado con periodos de descanso".

Carera 17 No. 15-00, Armenra Quindío - CAM Piso3'- Código Postal.630004 - Tel-(6) 741 71 00 Ext 801
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del Alcalde

DECRETo t¡út'leRo 316 DE 2018

ARTICULO SEGUNDO: El presente acto administrativo surte efectos a partir de la fecha de

su expedición, exclusivamente respecto de los servidores pÚblicos que prestarán sus

sáric¡os en la jornada especial aqui establecida para los funcionarios del Cuerpo Oficial de

Bomberos de Armenia.

ARTICULO TERCERO: Comunicar el presente acto administrativo a la Secretaría de

coo¡"rno y convivencia y en especial, a aquellos que sean sujeto directamente de las

J¡sposiclones del mismos, como son los servidores adscritos al Cuerpo Oficial de Bomberos

de Armenia.

Dado en Armenia Quindío, 2 I DI

COMUNiOU E, PU Y CÚMPLASE

JOSÉ JESÚS MiNGUEZ GIRALDO
e (E)

Elaboró
Revisó
Rev¡só
Aprobó

Sandra Lorena Young Carvaial- Profesional DAFI

Marta lnés Martínez Arias - Dlrectora

Debbie Duque Burgos - DirectoÍa
Jeime Andrés López Gutiérrez -Asesor
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